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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 674/17

AYUNTAMIENTO DE BERNUY DE ZAPARDIEL

A N U N C I O

Por parte de este Ayuntamiento de Bernuy Zapardiel se inicia de oficio la tramitación
de Licencia Ambiental del Bar sito en Plaza Don Julián Bañez, nº 1, bajo, de la localidad. 

En cumplimiento del artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se procede a abrir período de información pública por término de diez días desde la inser-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Bernuy Zapardiel a 6 de marzo de 2017

El Alcalde, Carlos García Blanco.


